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Señores: Participantes del Mercado de Gas Natural en Colombia. 

 

 

Asunto: Registro de compras de suministro y capacidad de transporte de gas natural – 

Resolución CREG 137 de 2013 

 

 

Respetados señores: 

De conformidad con lo establecido en el literal B del numeral 5.1.1 y el numeral 7.1.1 del artículo 5 
de la Resolución CREG 137 de 2013, los comercializadores deberán declarar al Gestor del mercado 
de gas, la siguiente información: 
 

 Cantidad de gas natural que compró con respaldo físico para el período diciembre a 
noviembre del año para el cual efectuó la compra para la atención de la demanda 
regulada.  

 Capacidad de transporte de gas natural que compró con respaldo físico para el período 
diciembre a noviembre del año para el cual efectuó la compra de gas para la atención de la 
demanda regulada. 

 
En este sentido, la información deberá corresponder a los contratos vigentes y enviarse al Gestor a 
través del correo electrónico gestordegas@bolsamercantil.com.co en el formato de Excel adjunto 
conforme a los parámetros establecidos en la citada resolución. En el asunto del correo, se solicita 
relacionar el siguiente texto: “Información Resolución CREG 137 de 2013”.  
 
Cualquier inquietud adicional, con gusto será atendida a través de la línea (1) 6292529 Ext. 385 – 
383 - 380. 
 

Cordialmente,  

 

 
JUAN CARLOS NEIRA LONDOÑO 

Gerente Mercado de Gas 
Bolsa Mercantil de Colombia 
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